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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
SOBRE LA SOLICITUD  DE REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL 
DE LA ASOCIACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA COORDINADORA DE ACTI-
VIDADES DEMOCRÁTICAS INDEPENDIENTES, C.A.D.I. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electo-
ral.- Consejo General.- CG90/2002. 

Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como Agrupación 
Política Nacional de la asociación de ciudadanos denominada “Coordinadora de Actividades Democráticas 
Independientes, C.A.D.I.”. 

ANTECEDENTES 

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que 
pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante se denominará 
como “El INSTRUCTIVO”. Dicho Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el prime-
ro de octubre del dos mil uno. 

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos Polí-
ticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las aso-
ciaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo 
que en adelante se denominará como “LA METODOLOGÍA”. Este Acuerdo se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos. 

3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políti-
cos, la asociación de ciudadanos denominada “Coordinadora de Actividades Democráticas Indepen-
dientes”, bajo protesta de decir verdad, presentó su solicitud de registro como Agrupación Política Na-
cional, acompañándola, según su propio dicho, de lo siguiente: 

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende 
constituirse como A.P.N.: Documento Privado, que se suscribe en la Ciudad de México, Distrito 
Federal de fecha 26 de Enero del 2002, en el que se indica que se llevó a cabo la Asamblea 
Constitutiva de la Asociación de Ciudadanos denominada “Coordinadora de Actividades Demo-
cráticas Independientes”. 

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad de quien suscribe la 
solicitud de registro como Agrupación Política Nacional: Documento Privado, que se suscribe en 
la Ciudad de México, Distrito Federal de fecha 26 de Enero del 2002, en el que se indica que se 
llevó a cabo la Asamblea Constitutiva de la Asociación de Ciudadanos denominada “Coordina-
dora de Actividades Democráticas Independientes”. 

C) La cantidad de 8,600 (ocho mil seiscientos) originales autógrafos de manifestaciones formales de 
asociación; 

D) Originales de las listas de todos los asociados presentadas en medio magnético de 3½ y una im-
presión; 

E) Documentos con los que se pretende acreditar al Órgano Directivo Nacional, así como el domici-
lio social de la asociación: Documento Privado, que se suscribe en la Ciudad de México, Distrito 
Federal de fecha 26 de Enero del 2002, en el que se indica que se llevó a cabo la Asamblea 
Constitutiva de la Asociación de Ciudadanos denominada “Coordinadora de Actividades Demo-
cráticas Independientes”. 
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F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las Delegaciones, catorce contratos 
de comodato en los siguientes estados, Chiapas, Guanajuato, Querétaro, Morelos, Veracruz y Dis-
trito Federal; En las siguientes entidades se presentaron dos contratos de Comodato: Michoacán, 
Puebla, Hidalgo y Tlaxcala. 

G) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos. 

4.- El seis de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos mediante 
oficio número DEPPP/DPPF/1157/02, comunicó a la asociación solicitante las razones por las que su 
solicitud se encontraba indebidamente integrada o las omisiones graves que presentaba a fin de que, 
en un término que no excediera de cinco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la notifi-
cación respectiva, expresara lo que a su derecho conviniera. 

5.- El notificador se presentó en la calle Izcoatl en busca de la manzana y lote que aparecen en la cédula y 
después de haber realizado una búsqueda minuciosa del domicilio, éste no fue localizado, por lo que el 
quince de marzo del dos mil dos la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, procedió 
con fundamento en los artículos 93, párrafo 1, inciso m), del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales y en relación con los artículos 26 párrafo 3; 27, párrafo 6; 28 y 30, párrafo 2 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; mediante Publicación por 
medio de Estrados comunicó a la asociación solicitante las razones por las que su solicitud se encontra-
ba indebidamente integrada o las omisiones graves que presenta a fin de que, en un término que no 
exceda de cinco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la notificación respectiva, expre-
sara lo que a su derecho conviniera. 

Cabe señalar que al momento de la elaboración del presente proyecto de Resolución no se cuenta con 
la contestación de la Asociación solicitante. 

6.- Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero de dos mil dos la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficios número DEPPP/DPPF/886/02, 
DEPPP/DPPF/898/02, DEPPP/DPPF/899/02, DEPPP/DPPF/922/02, envió a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos en-
listados se encontraban inscritos en el Padrón Electoral. 

7. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por 
conducto de su Dirección de Producción, mediante oficio número DP/270/02, envió a la Dirección Eje-
cutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el resultado de la verificación a que se hace referencia en el 
antecedente anterior de este instrumento. 

8. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, median-
te oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de los Es-
tados de: Chiapas, Hidalgo, Guanajuato, Michoacán, Morelos, Puebla, Querétaro, Tlaxcala, Veracruz y 
Distrito Federal respectivamente, que certificaran la existencia, dentro de sus correspondientes demarca-
ciones geográficas, de las sedes Delegacionales a que hace referencia la asociación solicitante. 

9. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales de los Estados de: Chiapas, Hidalgo, Guanajua-
to, Michoacán, Morelos, Puebla Querétaro, Tlaxcala, Veracruz y Distrito Federal mediante actas circuns-
tanciadas, dieron respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos le 
formuló según consta en el antecedente ocho de este proyecto de Resolución. 

10. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión 
presenta el proyecto de Resolución respectivo, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los artículos 
35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, así como los puntos SEGUNDO de los Acuerdos del Consejo General del Instituto a que se hace re-
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ferencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, así como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los Órganos Desconcen-
trados del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar 
las asociaciones de ciudadanos interesados en obtener el registro como Agrupación Política Nacional, 
así como para formular el proyecto de Resolución correspondiente. 

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó su solicitud de re-
gistro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los requisitos co-
rrespondientes. 

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGÍA”, se analizó 
el original del Documento Privado que se suscribe en la Ciudad de México, Distrito Federal de fecha 
veintiséis de enero de dos mil dos, en términos de lo establecido en el punto Primero, párrafo 3, inciso 
a), del “INSTRUCTIVO”. 

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma 
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo uno, que en una foja útil, forma parte 
integral del presente proyecto de Resolución. 

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de Prerroga-
tivas y Partidos Políticos del Acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGÍA”, se revisó la docu-
mentación presentada para acreditar la personalidad del Lic. Obed Javier Cruz Pérez, Representante 
Legal de nuestra Organización Política, quien suscribe la solicitud de registro como Agrupación Política 
Nacional, la cual consistió en original del Documento Privado que se suscribe en la Ciudad de México, 
Distrito Federal de fecha veintiséis de enero de dos mil dos. Como consecuencia de dicho análisis, se 
llega a la conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha personalidad, de conformidad con lo es-
tablecido por el punto Primero, párrafo 3, inciso B), del “INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo dos, el cual en una foja útil, forma parte integral 
del presente proyecto de Resolución. 

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de Pre-
rrogativas y Partidos Políticos del Acuerdo de “LA METODOLOGÍA”, se procedió a revisar que, en las 
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (pater-
no y materno) y nombre(s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano 
o su huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, 
tal y como se dispone en el punto Primero, párrafo 3, inciso c), del “INSTRUCTIVO”. 

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad), sir-
ve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de afilia-
ción; la 2 (Manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se presentaron en 
dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (Duplic.), 4 (Triplic.), 5 (Cuadruplic) Se precisan los 
casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que fueron presen-
tadas dos, tres, cuatro o más veces por la solicitante; 6 (Sin Firma) manifestaciones formales de asocia-
ción suscritas por una misma persona y que fueron presentadas sin firma; en la 7 (S/Clave), la cantidad 
correspondiente a la manifestación a los cuales no se les precisó la clave; en la 8 (S/Domicilio), la canti-
dad correspondiente a las manifestaciones formales de asociación en que no se precisó el domicilio del 
asociado; como consecuencia de lo anterior, en la columna 9 (Validables), se anota el dato por Entidad 
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Federativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que finalmen-
te se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos pertinentes por los peticionarios. 

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número de 
ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como 
Agrupación Política Nacional. 

Cuadro para el Análisis de Manifestaciones Formales de Asociación 
  Inconsistencias que Implican Resta No Modifican Total de 
1 

Entidad 
2 

Manifestaciones 
3 

Duplic. 
4 

Triplic. 
5 

Cuadruplic. 
6 

S/Firma 
7 

S/Clave 
8 

S/Domicilio 
9 

Validables 
Aguascalientes 2 0 0 0 0 0 0 2 
Baja California 0 0 0 0 0 0 0 0 
Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 
Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 
Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0 
Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 
Chiapas 7 0 0 0 0 0 0 7 
Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 0 
Durango 1 0 0 0 0 0 0 1 
Guanajuato 24 0 0 0 0 0 0 24 
Guerrero 0 0 0 0 0 0 0 0 
Hidalgo 321 0 0 0 0 0 0 321 
Jalisco 7 0 0 0 0 0 0 7 
México 356 2 0 0 3 0 0 351 
Michoacán 11 0 0 0 0 0 0 11 
Morelos 0 0 0 0 0 0 0 0 
Nayarit 3 0 0 0 0 0 0 3 
Nuevo León 4 0 0 0 0 0 0 4 
Oaxaca 0 0 0 0 0 0 0 0 
Puebla 26 0 0 0 0 0 0 26 
Querétaro 24 0 0 0 0 0 0 24 
Quintana Roo 1 0 0 0 0 0 0 1 
San Luis Potosí 6 0 0 0 0 0 0 6 
Sinaloa 3 0 0 0 0 0 0 3 
Sonora 2 0 0 0 0 0 0 2 
Tabasco 0 0 0 0 0 0 0 0 
Tamaulipas 4 0 0 0 0 0 0 4 
Tlaxcala 100 0 0 0 0 0 0 100 
Veracruz 167 0 0 0 0 0 0 167 
Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0 
Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0 0 
Distrito Federal 8,062 7 0 0 6 20 0 8,049 
Subtotal 9,131 9 0 0 9 20 0 9,113 

Asociados Afiliados a más  
de una Asociación 0  Total  

9,113 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de Pre-
rrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGÍA”, se procedió a revisar las listas de asociados pre-
sentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con los 
apellidos (paterno y materno) y nombre(s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas rela-
cionadas, según se establece en el punto Primero, párrafo 3, inciso D), del “INSTRUCTIVO”. 

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve 
para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 
2 (Enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en 
tanto que en la 3 (Duplicado), 4 (Triplicado) y 5 (Más de Tres), se precisan los casos de personas enlis-
tadas que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 
(S/Manifestación), se anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan 
con su correspondiente manifestación de asociación; en la 7 (S/Domicilio), se anota la cantidad de per-
sonas relacionadas en lista a las que no se les señala domicilio; en la 8 (S/Clave), la cantidad corres-
pondiente a los enlistados a los cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (No En-
listados), se asienta el número de personas que aún teniendo manifestación de asociación no fueron 
relacionadas en la lista, y por último en la columna 10 (Validables), se anota el dato por Entidad Fede-
rativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, que-
dando como resultado el número que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los re-
quisitos atinentes por los peticionarios. 
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Cuadro para el Análisis de Listas de Asociados 
 Inconsistencias que Implican Resta No Modifican Suman Total de 

1 
Entidad 

2 
Enlistados 

3 
Duplicado 

4 
Triplicado 

5 
Más  

de Tres. 

6 
S/Manifestación 

7 
S/Domicilio 

8 
S/Clave 

9 
No 

Enlistados 

10 
Validables 

Aguascalientes 3 0 0 0 1 0 0 0 2 
Baja California 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Chiapas 8 0 0 0 1 0 0 0 7 
Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Durango 1 0 0 0 0 0 0 0 1 
Guanajuato 16 0 0 0 0 0 0 8 24 
Guerrero 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Hidalgo 320 0 0 0 0 0 0 1 321 
. Jalisco 7 0 0 0 0 0 0 0 7 
México 5 0 0 0 0 0 0 351 356 
Michoacán 81 0 0 0 70 0 0 0 11 
Morelos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Nayarit 3 0 0 0 0 0 0 0 3 
Nuevo León 4 0 0 0 0 0 0 0 4 
Oaxaca 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Puebla 27 0 0 0 1 0 0 0 26 
Querétaro 24 0 0 0 0 0 0 0 24 
Quintana Roo 1 0 0 0 0 0 0 0 1 
San Luis Potosí 6 0 0 0 0 0 0 0 6 
Sinaloa 3 0 0 0 0 0 0 0 3 
Sonora 3 0 0 0 1 0 0 0 2 
Tabasco 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Tamaulipas 4 0 0 0 0 0 0 0 4 
Tlaxcala 103 0 0 0 3 0 0 0 100 
Veracruz 168 0 0 0 1 0 0 0 167 
Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Distrito Federal 7,411 9 0 0 0 0 0 660 8,062 
Total 8,198 9 0 0 78 0 0 1,020 9,131 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número tres, denominado relación de inconsis-
tencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del presente 
proyecto de Resolución. 

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la Dirección 
del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGÍA”, la Comisión envió a la referida Dirección 
Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en el an-
tecedente cinco de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la organización 
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 8547, (ocho mil quinientos cua-
renta y siete) nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 361 (trescientos sesenta y uno) co-
rresponden a asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 8,186 (ocho mil 
ciento ochenta y seis) el número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a cabalidad con 
el mínimo de 7,000 (Siete Mil) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Validación por el Registro Federal de Electores 
Entidad Validables No localizados RFE Validadas 

Aguascalientes 2 0 2 
Baja California 5 1 4 
Baja California Sur 1 1 0 
Campeche 0 0 0 
Coahuila 0 0 0 
Colima 1 0 1 
Chiapas 6 0 6 
Chihuahua 2 0 2 
Durango 1 0 1 
Guanajuato 19 2 17 
Guerrero 19 2 17 
Hidalgo 34 2 32 
Jalisco 6 0 6 
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Validación por el Registro Federal de Electores 
Entidad Validables No localizados RFE Validadas 

México 1,536 115 1,421 
Michoacán 85 3 82 
Morelos 24 3 21 
Nayarit 3 0 3 
Nuevo León 4 1 3 
Oaxaca 10 1 9 
Puebla 25 4 21 
Querétaro 24 1 23 
Quintana Roo 1 0 1 
San Luis Potosí 8 0 8 
Sinaloa 3 0 3 
Sonora 2 1 1 
Tabasco 0 0 0 
Tamaulipas 4 1 3 
Tlaxcala 106 2 104 
Veracruz 167 3 164 
Yucatán 4 0 4 
Zacatecas 1 0 1 
Distrito Federal 6,444 218 6,226 
Total 8,547 361 8,186 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cuatro, el cual describe detalladamente 
la causa por la que no se localizó a los ciudadanos en el padrón electoral, y que en 9 fojas útiles forman 
parte del presente proyecto de Resolución. 

VII. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores y restando de la cantidad de 8,186 (ocho mil ciento ochenta y seis) el total arroja-
do de restar las 18 (dieciocho) inconsistencias de las manifestaciones de afiliación, se determina que la 
asociación denominada Coordinadora de Actividades Democráticas Independientes. Cuenta con la 
cantidad de 8,168 (ocho mil ciento sesenta y acho) en el país, por lo que cumple con el requisito seña-
lado en el numeral 35, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, así como con lo establecido en el punto Primero, inciso C) del “INSTRUCTIVO”. 

VIII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGÍA”, se procedió a verificar la documenta-
ción con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un Órgano de Dirección a Nivel Nacio-
nal y con Delegaciones en cuando menos diez Entidades Federativas, así como sus respectivos domici-
lios sociales. 

Para acreditar la existencia del Órgano de Dirección a Nivel Nacional, la solicitante presentó en original 
Documento Privado que se suscriben en la Ciudad de México, Distrito Federal de fecha veintiséis de 
enero del dos mil dos y Contrato de Comodato que corresponde a la Sede Nacional. 

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las Delegaciones como de los correspondientes Ór-
ganos de Dirección Estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada 
por la asociación, y se solicitó el apoyo de los Órganos Desconcentrados del Instituto a efecto de verifi-
car la veracidad de la misma. Es preciso puntualizar que la solicitante no presentó documentación con 
la que compruebe fehacientemente la existencia de Delegaciones en cuando menos diez Entidades Fe-
derativas, sin embargo, y a pesar de no haber recibido respuesta sobre el particular se procedió a la ve-
rificación de las nueve Delegaciones que sí contaban con documentación. El análisis y procedimiento 
de verificación mencionados arrojaron el siguiente resultado: 
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Delegaciones 

Entidad Delegación 
Estatal 

Documentación 
Probatoria 

Informe del Vocal 
Secretario del Instituto 

Chiapas Chiapas Contrato de Comodato, Recibo de Agua, Recibo Telefónico (fax) 
y Recibo de Energía Eléctrica 

No existe 

Guanajuato Guanajuato Contrato de Comodato y Pago de Energía Eléctrica Sí existe 
Hidalgo Hidalgo Contrato de Comodato y Recibo de Predial,  Sí existe 
Michoacán Michoacán Contrato de Comodato, Recibo de Predial y Recibo de Agua Sí existe 
Morelos Morelos Contrato de Comodato y Recibo de Energía Eléctrica Sí existe 
Querétaro Querétaro Contrato de Comodato y Recibo de Agua. Sí existe 
Tlaxcala Tlaxcala Contrato de Comodato y Recibo Telefónico Sí existe 
Puebla Puebla Contrato de Comodato y 2 de Energía Eléctrica Sí existe 
Veracruz Veracruz Contrato de Comodato y Recibo de Agua  Sí existe 

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un Órgano de Dirección a Nivel Nacio-
nal, cuyo domicilio se ubica en Izcoatl manzana 52 Lote 3, Colonia Santa Isabel Tela, Delegación Gus-
tavo A. Madero, C.P 07010, en la Ciudad de México y con Delegaciones en las siguientes (8) Entidades 
Federativas: Hidalgo, Tlaxcala, Querétaro , Morelos, Veracruz, Guanajuato, Puebla y Michoacán por lo 
que la solicitante no cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el punto Primero, párrafo 3, inciso 
E), del “INSTRUCTIVO”; Al no contar con Delegaciones en cuando menos diez Entidades Federativas. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cinco, que en 3 fojas útiles, forma parte 
del presente proyecto de Resolución. 

IX. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos Po-
líticos, de “LA METODOLOGÍA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y 
los Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos do-
cumentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26, párra-
fo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III y IV y g), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se desprende que la Declaración de Prin-
cipios, Programa de Acción y los Estatutos cumplen cabalmente con los preceptos legales correspon-
dientes con lo señalado en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en 1 foja útil, forma parte del 
presente proyecto de Resolución. 

X. Que de acuerdo con lo establecido en el punto Primero, párrafo 3, inciso G), del “INSTRUCTIVO”, se 
procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada e efecto de constatar que la asociación 
solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o Partido Político sin 
poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “Partido” o “Partido Político” en ninguno de 
sus documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Coordinadora de Actividades De-
mocráticas Independientes” y al presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por 
cumplido el requisito a que se refieren los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lo anteriormente señalado se detalla en el anexo número siete que en 1 foja útil forma parte del pre-
sente proyecto de Resolución. 

XI. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como Agrupación 
Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Coordinadora de Actividades Demo-
cráticas Independientes.” y con fundamento en los resultados de los análisis descritos en los conside-
randos anteriores, se concluye que la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos pre-
vistos por los incisos A), B), C), D), F) y G) del párrafo 3, del punto Primero, del “INSTRUCTIVO” y no 
cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el punto Primero, párrafo 3, inciso E), del “INS-
TRUCTIVO”; Al no contar con Delegaciones en cuando menos diez Entidades Federativas. 

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la asociación 
de ciudadanos denominada “Coordinadora de Actividades Democráticas Independientes.”, no reúne 
los requisitos necesarios para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo 
prescrito por el artículo 35, párrafos 1, inciso a) y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los 
requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agru-
paciones Políticas Nacionales, publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el Diario 
Oficial de la Federación. 

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número siete, que en 1 foja útil, forma parte del 
presente proyecto de Resolución. 

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de Resolución propone al Consejo General 
del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafos 3 y 4; 80, pá-
rrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de las atribu-
ciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento, dicte la si-
guiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. No Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación de 
ciudadanos denominada “Coordinadora de Actividades Democráticas Independientes, C.A.D.I”, en los tér-
minos de los considerandos de esta Resolución, al no observar lo preceptuado por el artículo 35, párrafo 1, 
inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo señalado por el punto 
Primero, inciso E) del Instructivo por el que se indican los requisitos que deberán observar las Asociaciones 
de Ciudadanos que pretenden obtener su registro como Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el primero de Octubre del dos mil uno. 

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente Resolución, a la asociación de ciudadanos denomina-
da “Coordinadora de Actividades Democráticas Independientes, C.A.D.I.”. 

TERCERO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de abril de 
2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- El Secretario 
del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica. 


